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De conformidad con lo normado en el inciso 2° del Núm. 2° del Art. 386 del C. 

G. del P., se corre traslado a las partes por el término de tres (3) días, del 

Dictamen Estudio Genético de Filiación allegado por IDENTIGEN, que milita a 

instancias del expediente digital, para que, si a bien lo tienen, soliciten 

aclaración, complementación o la práctica de un nuevo dictamen. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO  

Juez 
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